EN GRAN CANARIA SÓLO CUATRO CENTROS DE ATENCIÓN PRIMARIA POSEEN ESPIRÓMETROS
Rafaela Sánchez, doctora del Centro de Salud de Vecindario, opina que las políticas sanitarias deben incidir más en la educación hacia las enfermedades respiratorias

En la isla de Gran Canaria sólo existen cuatro centros de Atención Primaria que realizan en la actualidad la prueba de la espirometría, una sencilla comprobación que permite con un aparato diagnosticar en el paciente distintas patologías respiratorias. Los cuatro centros en los que se ha implantado desde el pasado año esta útil herramienta de trabajo para los médicos, son el de Barrio Atlántico, el de Escaleritas, el centro de salud de San Gregorio, en Telde y el de Vecindario, en donde presta sus servicios la doctora. 
El 80 por ciento de los pacientes que padecen la enfermedad pulmonar obstructiva crónica no se han sometido a una espirometría. “El reto es dotar de espirómetros a todos los centros de salud de la isla para realizar diagnósticos acertados y evitar la derivación de los pacientes y las listas de espera en los grandes centros hospitalarios”, señala Rafaela  Sánchez Pérez, doctora de Atención Primaria del Centro de Salud de Vecindario y miembro del Grupo de Respiratorio de la Sociedad Canaria de Medicina Familiar y Comunitaria.

Sánchez Pérez asegura que las enfermedades respiratorias crónicas –fundamentalmente la EPOC y el asma bronquial- constituyen el tercer motivo de consulta en Atención Primaria, representando actualmente un diez por ciento en el registro del Servicio Canario de Salud. La doctora, que coordinará uno de los talleres prácticos sobre la técnica de la espirometría en el congreso regional “AIRE 2006” que tendrá lugar en la capital grancanaria a partir de este jueves, día 19, y hasta el 21 de octubre, estima que la Atención Primaria es “el ámbito adecuado en donde el paciente debe recibir una educación sanitaria preventiva, continuada y progresiva en el tiempo. Las políticas sanitarias deberían incidir más en la educación hacia las enfermedades respiratorias”, apunta Sánchez.

“Las enfermedades no pertenecen a los hospitales, son de los pacientes, y toda la asistencia debe centrarse en ellos. La relación entre los diferentes estadios asistenciales del sistema sanitario es fundamental, desde la medicina primaria a la especializada. Hay que trabajar desde la multidisciplinaridad porque todos podemos desde distintos ámbitos trabajar en beneficio del paciente y su calidad de vida”, explica la doctora. “La relación entre la Atención Primaria y la extensión hospitalaria no es todo lo fluida que debiera ser”, se lamenta. Por ello, uno de los temas que se abordará precisamente en este congreso regional será el de la relación entre Atención Primaria y la Atención Hospitalaria. 

La sociedad científica a la que pertenece Rafaela Sánchez se dedica a varios campos de la medicina familiar. Su grupo de trabajo al que pertenecen una docena de personas vinculadas a las patologías respiratorias, desarrolla programas y realiza actividades divulgativas sobre la necesidad de conocer más este tipo de enfermedades de gran prevalencia en Canarias. 

